
INFORME DE COMISARIO 

Quite 09 de atiil del 2015 

A los señotes accionistas de: 

COFERREC Compañia Ferreterá Ecuatoriana S. A. 

En cumplimienzo a lo establecido en el artículo 321 de la Ley dle Compañias 

y la Hesotución Wa. 32-1-4-3-00014 de 18 de Sepliendber de 1992, publicada 

en el Registro Oficial No, 44 del 13 Octubre de 19%2, a continuación 

presento ¿ Uds. mi opinión respecto de aquelds aspectos requeridas por las 

mencionadas disposiciones legales, 

He reuisada o Balance General Y el Estado de Fertidas Y Ganancias de 
COFERRFE Compañia Ferrejvera Ecuatoriana 3. A, al 31 de Ociembre del 

2018, Estos extados finarmmros 300 responsabilided de la Administración de 

la Compañia, siendo a mia la de emoresar und epnión sobre ellos, basado 

ero pruebas seberlivas. 

La reeisia contempló la ootención soloctiva de evylderncids parda Lal enel 

certeza rezoneblo de s los estados financieros, no contienen 2xposiciones 
crróneas y inexactas de carócler signiticadiva. 

Basace er ta revisión mencieneda 2n 01 cárrafo anterior, considero que los 

estado financieros por mi examinsAna, presentan rasmmablemente en los 

aspeciós importartes, la situzción financiera de COFERREC Compañia 

Berrebera Ecuatoriana 5. A al 31 de diciembre del 2616, 

La Aacminterración ha cumplido or luddas las dispusiciones ercitidas por la 

Asamblea de 0ci0s. 

La custoda y conservación de bienes de la compañia y bienes de terceros 

bajo hi responsabil dad de ésta, 15 adecuada. 

Er weta de los hmilociones inherentes «a cualquier sisema de cortrol 

interna cantable, podria sor que exizan erroes a irregularidades rn 

cetecdriados. 
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